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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 3150 - 4400 - Salta 
Tet 54 387 425.5408- Fea 54 387 435-5346 

Repúblieu ~mina 

Salta, 16 de octubre 2.012 

EXP-EXA N° 8.443/2010.- 
RESCD-EXA N° 685/2012.- 

VISTO la RESCD-EXA N° 679/2010, mediante la cual, se designaron a la 
Lic. Valeria Andrea González y al Ing. Juan José Vidaurre como Graduados Adscriptos para la 
cátedra Ingeniería de Software de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas — Plan 1997 
de esta Facultad, desde el 29/11/10 por el término de un año, y 

CONSIDERANDO: 

Que el docente responsable de la cátedra, eleva informe a fs. 37, sobre el desempeño 
de los Graduados, correspondiéndoles un Satisfactorio como resultado de la evaluación por las 
tareas realizadas, conforme a la Res.C.D. N° 481/06. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 19/09/12, aprueba por 
unanimidad el dictamen favorable de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe sobre el desempeño Satisfactorio como resultado de la 
evaluación por las tareas realizadas, desde el 29/11/10 y por el término de un año de 
la Lic. Valeria Andrea GONZALEZ, D.N.I. N° 24.062.407 y el Ing. Juan José VIDAURRE, 
D.N.I. N° 27.210.411, designados como GRADUADOS ADSCRIPTOS a la cátedra 
Ingeniería de Software de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas — Plan 1997 de esta 
Facultad, designación efectuada mediante RESCD-EXA N° 679/2010, conforme a la 
Res.C.D. N° 481/06. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a: Lic. Valeria Andrea González, Ing. Juan José Vidaurre, Mag. 
Gustavo Daniel Gil, Departamento de Informática, Departamento de Personal. Cumplido, 
archívese.- 
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